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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ESCALA: 1/300.000



NOTA: En las carreteras representadas con volumen de tráfico
     y sin  estación  de  aforo se ha  estimado su IMD.

IMD  % vehículos pesados

De cobertura

Secundaria

Estaciones de aforo

Primaria

23000   10%

 Puertos

Aeropuertos

CTM (centro de transporte de mercancias)

Permanente con telemetría

Otros símbolos

Intensidad media diaria (IMD)

del Estado (vehículos/día)
Red de Interés General

de Andalucía (vehículos/día)
Red de Carreteras

más de 25.000

de 15.000 a 25.000

de 10.000 a 15.000

de 5.000 a 10.000

de 2.000 a 5.000

de 1.000 a 2.000

de 500 a 1.000

hasta 500

más de 25.000

de 15.000 a 25.000

de 10.000 a 15.000

de 5.000 a 10.000

de 2.000 a 5.000

de 1.000 a 2.000

de 500 a 1.000

hasta 500

PLAN DE AFOROS DE LA RED PRINCIPAL
DE CARRETERAS DE ANDALUCíA 2009

SERVICIO DE CONSERVACIÓN
Y DOMINIO PÚBLICO VIARIO

MAPA DE TRÁFICO, PROVINCIA DE CÓRDOBA


